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1. Objetivo del protocolo 

El presente protocolo de supervisión del residente del Enfermero Interno 

Residente de la UD territorial de Catalunya Central tiene como objetivo 

establecer las bases que permitan graduar el nivel de supervisión requerido 

para las actividades asistenciales que desarrollen los residentes en su 

práctica laboral. 

Se entiende que a lo largo del periodo de residencia se adquiere una 

competencia profesional progresiva que implica un nivel de responsabilidad 

creciente y una necesidad de supervisión decreciente, hasta alcanzar el 

grado de responsabilidad inherente al ejercicio autónomo de la profesión 

sanitaria de especialista. 

La Comisión de Docencia de Catalunya Central ha elaborado este protocolo 

en cumplimiento del Artículo 15.5 del Real Decreto 183/2008, de 8 de 

febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias 

de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de 

formación sanitaria especializada. Dicho artículo establece que: “Las 

comisiones de docencia elaborarán protocolos escritos de actuación para 

graduar la supervisión de las actividades que lleven a cabo los residentes en 

áreas asistenciales significativas, con referencia especial al área de 

urgencias o cualesquiera otras que se consideren de interés”. 

Tal y como se indica además en el citado Artículo 15.5 del Real Decreto 

183/2008, el protocolo ha sido elevado a los órganos de dirección del centro 

para su aplicación y para que se realicen revisiones periódicas  

 

2. Ámbito de aplicación. 

El presente documento es aplicable a todos los residentes que estén 

desarrollando su programa de formación sanitaria especializada en el 

territorio de Catalunya Central. Afectará tanto a aquellos residentes que 

hayan obtenido una plaza en una Unidad Docente perteneciente como a 

aquéllos que habiendo obtenido plaza en una Unidad Docente no 

dependiente y se encuentren realizando su actividad profesional, 

debidamente autorizada, en nuestras Unidades Docentes. 

Asimismo, el documento se refiere a las actividades asistenciales que los 

residentes pertenecientes a nuestro territorio que realicen actividad en 

Centros- Hospitales de referencia o Unidades Docentes externas. 



3. Bases legislativas. 

Como se indicó previamente, este protocolo de actuación se desarrolla en 

cumplimiento del Artículo 15.5 del Real Decreto 183/2008 que desarrolla 

determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada- 

Para su elaboración se han tenido en cuenta el capítulo V: Deber general de 

supervisión y responsabilidad progresiva del residente que incluye los 

Artículos 14 y 15 del citado Real Decreto 183/2008 y su aplicación a las 

características específicas de nuestro Hospital. 

A continuación se trascribe literalmente los Artículos citados: 

 

Real Decreto 183/2008 (B.O.E. de 21 de febrero de 2008). 

Capítulo V: Deber general de supervisión y responsabilidad 

progresiva del residente 

Artículo 14. El deber general de supervisión. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la Ley 14/1986, de 25 

de abril, General de Sanidad, en el artículo 34.b) de la Ley 16/2003, de 28 

de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud y en el 

artículo 12.c) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, toda la estructura del 

sistema sanitario estará en disposición de ser utilizada en las enseñanzas de 

grado, especializada y continuada de los profesionales. 

Dicho principio rector determina que las previsiones de este real decreto y 

las que adopten las comunidades autónomas sobre los órganos colegiados y 

unipersonales de carácterdocente, se entiendan sin perjuicio del deber 

general de supervisión inherente a los profesionales que presten servicios 

en las distintas unidades asistenciales donde se formen los residentes. 

Dichos profesionales estarán obligados a informar a los tutores sobre las 

actividades realizadas por los residentes. 

Los responsables de los equipos asistenciales de los distintos dispositivos 

que integran las unidades docentes acreditadas para la formación de 

especialistas programarán sus actividades asistenciales en coordinación con 

los tutores de las especialidades que se forman en los mismos, a fin de 

facilitar el cumplimiento de los itinerarios formativos de cada residente y la 

integración supervisada de estos en las actividades asistenciales, docentes e 

investigadoras que se lleven a cabo en dichas unidades, con sujeción al 



régimen de jornada y descansos previstos por la legislación aplicable al 

respecto. 

 

Artículo 15. La responsabilidad progresiva del residente. 

1. El sistema de residencia al que se refiere el artículo 20 de la Ley 

44/2003, de 21 de noviembre, implica la prestación profesional de servicios 

por parte de los titulados universitarios que cursan los programas oficiales 

de las distintas especialidades en Ciencias de la Salud. 

Dicho sistema formativo implicará la asunción progresiva de 

responsabilidades en la 

especialidad que se esté cursando y un nivel decreciente de supervisión, a 

medida que se avanza en la adquisición de las competencias previstas en el 

programa formativo, hasta alcanzar el grado de responsabilidad inherente al 

ejercicio autónomo de la profesión sanitaria de especialista. 

2. En aplicación del principio rector que se establece en el artículo anterior, 

los residentes se someterán a las indicaciones de los especialistas que 

presten servicios en los distintos dispositivos del centro o unidad, sin 

perjuicio de plantear a dichos especialistas y a sus tutores cuantas 

cuestiones se susciten como consecuencia de dicha relación. 

3. La supervisión de residentes de primer año será de presencia física y se 

llevará a cabo por los profesionales que presten servicios en los distintos 

dispositivos del centro o unidad por los que el personal en formación esté 

rotando o prestando servicios de atención continuada. 

Los mencionados especialistas visarán por escrito las altas, bajas y demás 

documentos relativos a las actividades asistenciales en las que intervengan 

los residentes de primer año. 

Las previsiones contenidas en este apartado se adaptarán a las 

circunstancias específicas de supervisión en las especialidades cuya 

duración sea de un año. 

4. La supervisión decreciente de los residentes a partir del segundo año de 

formación tendrá carácter progresivo. A estos efectos, el tutor del residente 

podrá impartir, tanto a este como a los especialistas que presten servicios 

en los distintos dispositivos del centro o unidad, instrucciones específicas 

sobre el grado de responsabilidad de los residentes a su cargo, según las 



características de la especialidad y el proceso individual de adquisición de 

competencias. 

En todo caso, el residente, que tiene derecho a conocer a los profesionales 

presentes en la unidad en la que preste servicios, podrá recurrir y consultar 

a los mismos cuando lo considere necesario. 

5. Las comisiones de docencia elaborarán protocolos escritos de actuación 

para graduar la supervisión de las actividades que lleven a cabo los 

residentes en áreas asistenciales significativas, con referencia especial al 

área de urgencias o cualesquiera otras que se consideren de interés. 

Dichos protocolos se elevarán a los órganos de dirección del 

correspondiente centro o 

unidad para que el jefe de estudios de formación especializada consensue 

con ellos su aplicación y revisión periódica. 

 

4. Nivel de Supervisión del Residente  

 

El sistema formativo implica una asunción progresiva de responsabilidades y 

una supervisión decreciente. El carácter progresivo obliga a especificar 

diferentes niveles de responsabilidad en función de las tareas y técnicas a 

desarrollar por el residente. La idea de la supervisión decreciente es 

también importante para garantizar que el residente progresa y madura en 

su asunción de responsabilidades.  

Siempre se tendrá presente que durante el primer año la supervisión del/la 

enfermero/a residente será de presencia física.  

Para la supervisión se tendrá en cuenta: 

 La supervisión del residente de primer año será de “presencia física” 

y se llevará a cabo por los profesionales que presten los servicios por 

donde el residente esté rotando o presentando servicios de atención 

continuada.  

 Para la gradación de responsabilidades y tareas puede ser muy útil la 

siguiente clasificación:  

Responsabilidad máxima / Supervisión a demanda (nivel 1). 

Las habilidades adquiridas permiten al residente llevar a cabo 

actuaciones de manera independiente, sin necesidad de tutorización 

directa. Por lo tanto, el residente ejecuta y después informa. Solicita 

supervisión si lo considera necesario. 



Responsabilidad media / Supervisión directa (nivel 2). El 

residente tiene suficiente conocimiento pero no alcanza la suficiente 

experiencia para realizar una determinada actividad asistencial de 

forma independiente. Estas actividades deben realizarse bajo 

supervisión directa del personal sanitario de plantilla. 

Responsabilidad mínima / Supervisión de presencia física 

(nivel 3). El residente sólo tiene un conocimiento teórico de 

determinadas actuaciones, pero ninguna experiencia. Estas 

actividades son realizadas por personal sanitario de plantilla y 

observadas/asistidas en su ejecución por le residente. 

 La supervisión, especialmente durante el primer año debe ser activa, 

es decir, debe estar incluida en los procedimientos de trabajo y no 

ser exclusivamente dependiente de que el propio residente la 

demande. Este principio debe tenerse muy en cuenta para las 

guardias en Urgencias y servicio de Atención continuada.  

 Durante el primer año se observará un principio de responsabilidad 

mínima en el que el residente, sólo tiene un conocimiento teórico de 

determinadas actuaciones, pero poca o insuficiente experiencia. Estas 

actividades deben realizarse bajo la supervisión directa del personal 

sanitario de plantilla. 

 En el segundo año se alcanzará una responsabilidad máxima, en la 

que se podrán realizar actuaciones de manera independiente, sin 

necesidad de tutorización directa. Por lo tanto, el residente ejecuta y 

después informa. Podría solicitar supervisión si lo considera 

necesario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
AREA DE HOSPITALIZACIÓN 
 

R1 R2 

Correcta historia clínica y completa exploración 
del paciente haciendo una valoración inicial de la 
situación global del mismo  
 

3-2 2-1 

Realizar una valoración- interpretación de todas 
aquellas exploraciones en pacientes agudo que 
se realizan en ámbito hospitalario 
 

3-2 2-1 

Establecer una relación con los pacientes y sus 
familiares o acompañantes que sea respetuosa 
con sus derechos, especialmente con los de 
autonomía 
 

3-2 2-1 

 
ASSIR 
 

R1 R2 

Promover y prevenir la salud sexual,reproductiva , 

post- parto y climatérica. 
 

3-2 2-1 

Participar en la Orientación para la planificación 

familiar, valoración y consejo sobre ITS 

 

3-2 2-1 

Establecer una comunicación efectiva y una buena 

relación terapéutica con el usuario y la familia 

 

3-2 2-1 

Participar en atención y seguimiento a la mujer 

embarazada, asistencia a partos, puérperas, 

climatéricas. Patología ginecológica y obstretica. 

 

3-2 2-1 

Manejar los conflictos éticos y legales. Establecer 

una comunicación efectiva con instituciones, 

servicios comunitarios y con los diferentes niveles 

de atención de los servicios de salud. 

 

3-2 2-1 

 
ÁREA DE URGENCIAS- ACUT 
 

R1 R2 

Recibir, acoger y determinar el nivel de gravedad 

para establecer la prioridad de la atención, 

resolverla si está en el marco de sus competencias o 

derivarla si debe ser finalizada por otro profesional. 

 

3-2 1 

Historia clínica y completa  valoración del 
paciente que acude a urgencias haciendo una 
exploración inicial Conocer e identificar los signos y 

síntomas de alarma de patología urgente 

3-2 2-1 



 
 

Valoración del paciente que acude a urgencias 
haciendo una interpretación y orientación 
terapéutica 
 

3-2 2-1 

Conocer y manejar dispositivos, aparatos y técnicas 

propias del servicio de urgencias. Administración y 

manejo de fármacos más habituales. 

 

3-2 2-1 

Fomentar el trabajo en equipo así como facilitar la 

coordinación interprofesional e internivel 

 

3-2 1 

Afrontar los problemas éticos y legales que se 

planteen en el proceso de cuidado.  

Detectar situaciones de fragilidad o riesgo socio-

sanitario 

 

3-2 1 

 
SALUD PUBLICA 
 

R1 R2 

Aplicar  los programas y protocolos de protección 

de la salud que se llevan a cabo en el territorio 
 

3-2 2-1 

Utilizar el sistema de información, seguimiento i 

registro y control de aquellas enfermedades de 

declaración obligatoria 

 

3-2 2-1 

Fomentar el trabajo en equipo así como facilitar la 

coordinación interprofesional e internivel. 

 
 

3-2 2-1 

 
ATENCION PRIMARIA 
 

R1 R2 

Valorar sistemáticamente, dentro del contexto 

familiar y comunitario, el desarrollo infantil y en la 

adolescencia en sus aspectos físicos, psicológicos, 

culturales, ambientales y sociales. 

 

3-2 2-1 

Contribuir que las familias participen de manera 

activa en el cuidado y desarrollo de sus hijos en 

cualquier etapa del desarrollo infantil. 

 

3-2 2-1 

Detectar las necesidades físicas, psíquicas y sociales 

de los usuarios y familias y proporcionar los 

cuidados de enfermería pertinentes 

3-2 2-1 

Participar en la atención a la demanda aguda en 

todas las etapas del ciclo vital , utilizando los 

protocolos, los sistemas de registro s habituales y la 

taxonomia enfermera 

3-2 2-1 

Prestar cuidados especializados en cualquier etapa 

del ciclo vital, en el ámbito comunitario, junto a 

otros especialistas y otros profesionales cuando sea 

3-2 2-1 



preciso, en las situaciones de: alteraciones del 

desarrollo infantil, problemas de salud del tipo 

agudo, discapacidades y problemas crónicos de 

salud. 

 

Planificar, ejecutar y evaluar programas de gestión 

de los cuidados a las personas con enfermedad o 

dependencia en término de igualdad, 

desarrollándose, tanto en los dispositivos sanitarios 

como en el entorno familiar o domiciliario y 

comunitario 

 

3-2 2-1 

Identificar situaciones de riesgo social, conocer los 

recursos existentes y el abordaje que puede realizar 

la enfermera en cualquier etapa del ciclo vital 

 

3-2 2-1 

Cuidar en su entorno al paciente y a la familia en el 

final de vida, respetando sus decisiones 

 

3-2 2-1 

Detectar y realizar las intervenciones oportunas en 

grupos excluidos o en riesgo de exclusión social. 

Detectar e intervenir precozmente en situaciones de 

fragilidad socio-sanitaria de las personas en todas 

las etapas vitales. 

 

3-2 2-1 

Establecer una comunicación efectiva con 

instituciones, servicios comunitarios y con los 

diferentes niveles de atención de los servicios de 

salud. 

 

3-2 2-1 

 
SALUD MENTAL 

 

R1 R2 

Educar en materia de salud mental a la persona, 

familia, grupos y comunidad 
3 2-1 

Participar en programas comunitarios para disminuir 

el consumo de alcohol y otras drogas en población 

adulta y adolescente. 

Colaborar en procesos educativos, dirigidos a 

usuarios, familias y grupos. 

 

3 2-1 

Detectar precozmente conductas de riesgo para la 

salud y promover las conductas responsables 

respecto a las actividades de riesgo 

3 2-1 

Mejorar la atención y seguimiento de los trastornos 

mentales y adicciones en la atención primaria de 

salud. 

Contribuir a que las familias aborden eficazmente la 

crisis y las situaciones de riesgo 

 

3 2-1 

 
SEM 

 

R1 R2 

Gestionar y valora los incidentes. 

Conocer los distintos códigos de activación 
 2-1 



 
Colaborar en las técnicas más frecuentes en la 

atención extrahospitalaria. Conocer las indicaciones 

y dosis de los principales fármacos  utilizados en la 

emergencia médica. 

 2-1 

Afrontar los problemas éticos y legales. Detectar 

situaciones de fragilidad o riesgo socio-sanitario 
 2-1 

 

 


